RES. 3746/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE NOVIEMBRE DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0006840, Ent. N° 5451/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio del Interior, relativas              a la contratación directa por excepción Nº 67/2017, para la adquisición de “Vestimenta, Calzados Varios y otros” a la empresa “China Xinxing                       Import & Export Corporation”, al amparo del Artículo 33, inciso 2º, Literal C), numeral 8 del TOCAF;
RESULTANDO: 1) que la adquisición está destinada al Instituto Nacional de Rehabilitación, la Guardia Republicana y la Dirección Nacional de Bomberos; 
2) que con fecha 8 de setiembre de 2017, el Director General de Secretaría del Ministerio del Interior dispone el pase al Área Logística para adquirir vestimenta, calzado y equipamiento para el Instituto de Rehabilitación e incluye equipos de motocicleta, protectores de brazos y piernas y de calzado, no adjudicado mediante el procedimiento de Licitación Pública Nº 7/2017, por carecer de ofertas válidas;

3) que con fecha 15 de setiembre de 2017 se remiten las actuaciones a la Dirección del Departamento de Adquisiciones del Ministerio actuante la compra directa a la firma China XINXING, de vestimenta, calzado deportivo y contenedor de plástico para el Instituto Nacional de Rehabilitación y, además, 1000 protectores de brazos y piernas, 400 equipos completos para motocicleta compuesto de botas, pantalón, campera y guantes de cuero, 2000 botas tácticas color beige para Guardia Republicana y 1800 botas altas color negro para Dirección Nacional de Bomberos; 
4) que lucen facturas proforma de China Xinxing Import & Export Corporation por U$S 995.534, U$S 144.400, y U$S 20.000, (total U$S 1.159.934) y constancia del SICE de ingreso de la adquisición como compra directa por excepción N° 67/2017;

5) que se agrega Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo autorizando la compra directa según detalle, de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 33, Literal C), numeral 8 del TOCAF a la firma CHINA XINXING IMPORT & EXPORT CORPORATION,  por un  monto total  de precio CIF Montevideo de U$S 1.159.934 y 2% de gastos de importación                             U$S 23.198,68;  
6) que en dicha resolución se deja constancia de que la “difusión de la presente contratación podría irrogar graves perjuicios para la seguridad y salud pública, tanto desde el punto de vista técnico, estratégico como de índole personal para sus destinatarios, resultando desfavorable la divulgación de información que pueda ser utilizados por terceros ajenos a la Administración”;

7) que la erogación se atenderá con cargo al Inciso 04, UE 001, APG N° 223/2017, Financiación 1.1, Programa 460, Proyecto 000, Objeto del gasto 1.2.2.;
CONSIDERANDO: 1) que no se encuentra justificada la causal de excepción invocada por la Administración, especialmente teniendo en cuenta la naturaleza de la mercadería que integra el objeto de la compra;
2) que resulta demostrativo de ello el hecho de que se incluyen en esta compra por excepción ítems que integraron el objeto de un proceso competitivo anterior; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;

EL  TRIBUNAL  ACUERDA

1) Observar el gasto;

2) Comunicar al Contador Auditor;
3) Devolver las actuaciones al Ministerio actuante.

ag 

